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consideracio-las

ha tenido a bien

Que mientras el ■ Ministerio

i

veces el termi-
aclores en «El asesinato de Vera nar la representación de este nue-
Wagner», se hicieron dignos del vo éxito de Luis Manzano.

Suceso

rresponda por otras atencionoes de esos mismos haberes en los ca-
En las primeras horas de la ma

ga r alimentos

ya

hayan de

e iba

FRANQUEO 
CONCERTADO

celebrado autor 
ha vuelto a

clarada 
decreto 
til'icadp 
bre del

especial que consagra la 
gabilídad de sus haberes

como ley en 30 de dicicm- 
mismo año, que, al refor-

que no provengan 
tales como las que 
la obligación de pa
o de satisfacer in- 
por culpa o negli-

del
ra

en el concurso y fué 
conquistando su be-

Intervención es de Hacienda de 
provincias, a no traspasan- los 
miles señalados por las leyes 1

por el artículo séptimo 
de 16 de. junio de 1931,

inembar- 
por deu- 
reduce a 
retenible

juicio, el mejor de la comedia.
Milagros Leal, Juia Gaseó, Is-

importanciu, el conductor del 
mión llamado feófLlo Carranza 
tón y las hermanas Esteban, 
pañíes del carro.

mar los artículos 1.449 y 1.451 
la ley de Enjuiciamiento civil, 
claró subsistentes, con carácter 
cepcional, los preceptos de la

que, ateniéndose siempre a lo dis
puesto por la autoridad judicial, 
practica unas veces con limitación 
y otras sin ellas, las retencioones 
que son precisas para hacer efecti-

las
lí- 

que

la unos setenta años de edad 
pobremente vestida.

Existe la impresión de que 
fortunada anciana se refugió

ca
Can
ocu-

aplauso del público, así como el 
traductor Tomás Borrás.

la in- 
en el

BENAVENTE 
solos»

acto es, a nuestro

arbiliraiiedad a su conducta,

esta diferencia.
En atención a 

nes expuestas,
Este Ministerio 

decidir:

«Tú y yo
Luis (Manzano, el 

de -;Doña Tufitos»,

Suplemento de «Gaceta Jurídica de Guerra y Marina

de 
de- 
ex
ley

«El asesinato de Vera Wagner»

escenas entró 
। grandemente 
neplácito.

El segundo

«excepto dice- en los casos com- sos en que queden afectos a res
prendidos en el artículo tercero de ponsabilidades
la ley de 29 de julio de 1908». ' de conlratos,

Resulta claramente de lo expues- se derivan do

do de tales pensiones, una vez he- i ¿as contractuales y que 
cha en ellas la reducción que co- jy. quinta parte po.rción

de divorcio en cuanto

c'°' । en situación de retirados, perciben
Las confusiones a que puede dar, del Tesoro público.

lugar el estado de derecho actual'_____________ ___________ ______
resultan aún mayores, si se consi- i
dera que el artículo 101 del regla- Desde provincias 
mentó orgánico de la Dirección ge-' -------
neral de Clases pasivas establece1

vas las pensiones do alimentos que afectar a log hal>creg que como per. 
se señalan en los juicios de divor-Ñiecjenles a lag escalas aclivgs 0

to:
l.° Que la Dirección general de demnizaciones 

la Deuda y Clases pasivas y las1 gencia.
Delegaciones y Subdelegaciones de* compatibilidad de esta situa-

Carmen Carbonell, interprciandu
el personaje de Gérda Bienert, bert, Soler Mari, principales intér- 
Francisco Almarche, Antonio Vico, pretes de ,,TÚ y yo solos», salieron 
López Silva, Barbero, principales a escena muchas
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PENSIONES ALIMENTICIAS
Es interesante la sigujjentie orden . nes judiciales referentes a retencio-

MUÑOZ SECAdel Ministerio de Hacienda de 27 
de julio de 1934:

Excmo. Sr.: Don Enrique Chaves 
Rodríguez, capitán retirado de lr> 
fantería., ha solicitado de la Direc
ción general de la Deuda y Qascs 
pasivas que, al dar cumplimiento 
a la orden de retención de sus ha
beres dictada por el Juzgado de pri
mera instancia e instruccjón núme
ro 4, do esta capital, como conse
cuencia de lo acordado en el jui
cio de divorcio seguido contra di 
cho señor por su esposa doña Ma
ría Luisa Santos del Olmo, se ajus
te el Negociado correspondiente a 
lo eslabJecido en el artículo terce
ro de la ley de 29 de julio de 1908. 
que el solicitante considera compa
tible con la de Divorcio, dictada en 
2 de marzo dé 1932, dejando consi
guientemente reducida la retención 
a la quinta parte de los haberes 
líquidos que percibe el solicitante.

El artículo 100 del reglamento or
gánico de la Dirección general de 
Clases pasivas de 21 de julio de* 
1900, modificado, previo informe 
del Consejo de Estado y de confor
midad con su dictamen mediante 
real orden que tiene fecha 28 de oc
tubre de 1918, obliga a la Interven
ción de este Centro directivo y a las

en ese mismo artículo se citan, en
tre las que se halla la de 29 de ju
lio de 1908, al practicar, en cum
plimiento de decisiones judiciales, 
las retenciones que sean proce
dentes en los haberes pasivos. El 
artículo 101 de] mismo reglamento, 
modificado en la fecha y con las 
formalidades a que se acaba de ha
cer alusión, dispone que las pen
siones alimenticias que han de ser 
satisfechas con cargo al haber do 
los individuos de Clases pasivas 
se descuenten, cuando hayan de 
beneficiar a las mujeres e hijos de 1 
los interesados, del importe líqui-!

Hacienda de las provincias, están 
obligadas a no traspasar los lími
tes establecidos para la retención 
de haberes pasivos, aun cuando 
otra cosa se disponga en las reso
luciones judiciales a que hayan de 
dar curnpliimeifto.

2.° Que las pensiones alimenti
cias señaladas por los Tribunales 
a las mujeres e hijos de los indi
viduos de Clases pasivas han de 
ser descontadas ded importe líqui 
do que perciben los beneficiarios 
una vez hecho el descuento de otras 
retenciones, si las tuviere.

3.° Que del régimen establecido, 
con carácter general, por el artícu
lo 101 del reglamento de la Direc
ción general de Clases pasivas, re
formado en 1918, están exceputa- 
das y, por consiguienfe, no se bene
fician de él las mujeres y los hijos 
de los militares a quienes se im
ponga la obligación de satisfacer 
aljimentos.

Queda así bien sentado que la 
Administración no debe limitarse 
a dar cumplimiento a las resolucio-.

artículos 100 y 101 de su reglamáñ- 
to orgánico. ■
. La vigencia de la ley de 29 de 
julio de 1908, en relación con la de 
2 de ma.i zo de 1932, no aparece per- 
fectamertte definida. El artículo 321 
de la ley últimamente citada con
fiere a los Tribunales de Justicia 
la. facultad de reducir o aumentar 
las pensiones aJimenticias que se
ñalen en los juicios de divorcio, se
gún el aumento o disminución que 
sufran las necesidades del alimon- 
tiate y la situación económica del 
cónyuge obligado a satisfacerlas. 
La amplitud de te facultad conce
dida a los Tribunales por este ar
tículo de la ley de Divorcio, inter- 
preíada y relacionada con su dis
posición final, que deroga cuantas 
se opongan a los preceptos de di
cha ley, puede conducir a la con
clusión de que ha desaparecido, pa
ra los jueces y tribunales, toda li
mitación para señalar pensiones ali 1 
menticias en los pleitos ae divorcio, 
habiendo quedado consiguientemen
te derogadas, en cuanto a este pun
to, no ya sólo la ley de 29 julio de 

de 1908, declarada jen vigoi por eb 1908, sino también la base 11 de la 
articulo séptimo del decreto de ley de 24 de julio de 1918, que de- ’

nes de haberes pasivos y éspecial- 
mente a ios que tengan su origen 
en el señalanaento de pensiones ali
menticias, sino que le está impues
ta la obligación de no cumplirlas 
cuando (traspasen los límites lega
les.

Establece el artículo 100 del re
glamento aludido el procedimiento 
que se ha de seguir en estos ca
sos y atribuye al (Ministerio de Ha
cienda la facultad de dictar la reso
lución que corresponda si el Tri
bunal de que procede la retención, 
considerada improcedente, insiste 
en hacerla cumplir. El juego nor
mal de ¡os recursos procesales y el 
principio de la jurisdicción roga
da, que es básico en materia civil, 
sufre en este caso las excepciones 
que se indican.

La solicitud formulada por D. En
rique Chaves Rodríguez lleva im
plícito el planteamiento de -estas 
cuestiones:

Brimera. Compatibilidad de los 
preceptos de la ley de 29 de julio

de junio de 1931, ratificado como 
ley. en 30 de diciembre del mismo 
año, con los artículos segundo y 
25 de la. Constitución de la Repú
blica.

Segunda. Vigencia de la ley de 
29 de julio de 1908, en relación con 
la de Divorcio de 2 de marzo de 
1932.

Tercera. Unificación de criterio 
en cuanto al alcance de las facul
tados administrativas refierentcs ai 
cumplimiento de las decisiones ju
diciales por las que se señalen ali
mentos provisionales o definitivos, 
en los juicios de divorcio.

Cuarta. Posible corrección de 
las desigualdades de trato jurídico 
que origina la legislación actual.

La ley de 29 de julio de 1908 es
tablece a favor de los militares y 
marmos una siluación de derecho

ción excepcional con lo establecido 
en el artículo segundo de la Cons
titución, según el cual lodos los es
pañoles son iguales ante la ley, y 
con lo determinado en el articulo 
25 del misino texto constitucional, 
según el cual la clase social" no pue
de ser fundamento de privilegio 
jurídico, se halla implícitamente de

de 29 de julio de 1903, a la que se 
ha aludido repetidamenle. Parece, 
sin embargo, conveniente estudia.r 
más a fondo esta compatibilidad 
en relación con las situaciones par
ticulares a que da origen la aplica
ción de dicha ley: estudio que inte
resa al Minisbeirio de Hacienda y 
concretamente a la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas, 
en cuanto está, llamada a cumplir 
las obligaciones que le imponen los

civil o minar del obligado a pagar
las, de lo que se deduce entre otras 
anomalías, que serían fáciles de ex
poner, que mientras en los casos 
de señalamiento de tales pensiones 
en juicios de divorcio sin expresa 
declaración de culpabilidad (párra
fo segundo del artículo 30 de la ley 
de 2 de mai-zo de 1932, se podirá 
sostener que la retención para pa
go de alimentos no tiene límite, en 
los casos de -existencia de .esta mis
ma obligación en relación con los 
ascendientes pobres e impedidos, 
habrán de hacerse efectivos estos 
límites sin que sea fácil de perci- 
biu- la razón que podirá justificar

termina el límite de la retención de 
haberes de Jos funcionarios civiles. 
Así lo han entendido muchos Juz
gados, que al señalar pensiones de 
alimentos, en casos de divorcio, 
disponen que la retención del haber 
se extienda hasta el límite que sea 
preciso para dar efectividad a la re
solución.

El criterio anteriormente expues
to no es, sin embargos general, y 
otros Juzgados entienden que la fa
cultad discrecional que les otorga 
el artículo 32 de la Ley de 2 de mar
zo de 1932, es compatible con las 
limitaciones establecidas por las le
yes de 29 de julio de 1908 y 22 de 
julio de 1918, y por creerlo así dis
ponen que cualquiera que sea la 
cuantía de la pensión alimenticia 
que señalen, la retención de hujie
res de los funcionarios que hayan 
de pagarlas, activos o pasivos, 
quede contenida dentro de los lími
tes que las expresadas leyes esta
blecen. Etsa diversidad de crite
rios dificulta notoriamente a la Dir 
rección general de la Deuda y Cla
ses pasivas el cumplimiento de los 
deberes que le impone el artículo 
100 de su reglamento orgánico y da 
ante los interesados apariencia de

un régimen especial para las pen
siones alimenticias señaladas en 
favor -de las mujeres c hijos de los 
individuos que perciben sus habe
res en concepto de Clases pasivas 
del Estado, de lo cual, y teniendo, 
además, presente los preceptos de 
la ley de Divorcio, resulta que las 
pensiones alúnent'oicias que tienen 
su origen genérico en lo estableci
do -en el tíutlo VI del libro I del Có
digo civil, han de sor tratadas de 
diverso modo, en cuanto produzcan 
la obligación de retener haberes a 
funcionarios públicos, según sea el 
titular del derecho y la situación

de Justicia no determine el criterio 
que se ha de seguir para interpre
tar los preceptos de la ley del Di
vorcio de 2 de marzo de 1932 en 
relación con los establecidos en la 
de 29 de julio de 1908 y 22 de julio 
de 1918, se atenga estrictamente la 
Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas y Delegaciones y 
Subdelegaciones de Hacienda a las 
decisiones judiciales dictadas para 
señalar alimentos provisionaJcs o 
definitivos en los pleitos de divor

Las comedias policíacas, como 
las novelas en las que el protago
nista es un detective que corre in 
finidad de peligros hasta que triun
fa en su empresa, tiene siempre 
infinitos adeptos en nuestro públi- 
blico.

La obra de Max Alsbero y Hesse, 
traducida por Tomás Borrás, se 
basa como «El proceso de Mary 
Dugan» en un error judicial.

Y los cuatro actos de que consis
te la comedia, interesan grande
mente al espectador, que sigue de 
curca todas las incidencias de ms' 
personajes hasta llegar al desen
lace.

triunfar en «Tú y yo solos», come
dia plácida, sentimental, dialogada 
fácilmente y encuadrada en un am
biento altamente sugestivo.

Conocedor este autor de la psico 
logia del público madrileño y del 
mérito dé los actores que acaudilla 
Pepe Isbert, ha ¡ reducido una nue
va obra, que desde las primeras

ció en cuanto en ella se determine 
concretamente la cuantía de la re
tención, debiéndose considerar re
suelta,, en este sentido, con carác
ter general, la solicitud formulada 
por don Enrique Chaves Rodrí
guez.

2.° Que se dirija atento ruego al 
Ministerio de Justicia, a fin de que,

de de Torrente se puso al habla 
con el de Valencia, quien confirmó 
la negativa, de los bomberos

En vista de ello, el señor Pucliol 
llamó al gobernador civil, -quien 
nuda pudo hacer contra las mani- 
feslaciones del alcalde señor Gis- 
bert y de los bomberos.

Los motivos de esta negativa 
obedecen a que el pasado año, a 
consecuencia de dos incendios en 
Torrente murió un bombero y otiro

sin merma ni invasión de las fa- V^dó inútil, sin que el Ayunta- 
cultades atribuidas a los Tribuna-1 m^en*u Iñrrunte haya hecho na

les, tenga a bien determinar, a los 
efectos establecidos en el artículo 
100 del reglamento orgánico de la 
Dirección general de Clases pasi
vas, si la disposición final de la ley 
de 2 de marzo de 1932 ha deroga
do, por lo que se refiere a la efec
tividad de las! pensiones alimenti
cias en los pleitos de divorcio, las 
leyes de 29 de julio de 1908 y 22 de 
julio de 1918, que determinan Jos 
límites de las retenciones de ha
beres de los funcionarios públicos.

da por ellos ni pagado losaagaasat 
da por ellos ni pagado los gastos 
que se originaron.

El Ayuntamiento de Valencia se 
complace en prestar su auxilio a 
¡os pueblos cuando éstos con su 
correspondencia se hacen dignos de 
ello, pero a los que se niegan a lo 
que es razonable de una manera 
sistemática, no puede tenérseles 
una benevolencia que no han pro
curado merecer.

Por la Avenida de la República 
en Tetuán de las Victorias, mar
chaba ayer larde un camión carga
do de muebles que al pretender pa
sar a un carro conducido por An- 
lonio Piañas, y ocupado por las 
hermanas Antonia y Pilar Esteban, 
¡o alcanzó deirribándolo.

Este vehículo en su caída, al
canzó a un puesto de verduras que 
fué derribado y una columna del 
tranvía que ai venirse abajo des
prendiendo los cables, causó duran
te lai'go rato una interrupción del 
tráfico.

Resultaron heridos de alguna

3.° Que se invite a los Ministe
rios de Justicia, Guerra y Marina, 
a estudiar, si lo considera proce
dente, los preceptos de la ley de 21 
de julio de 1908 en cuanto pudieran 
dar lugar a situaciones jurídicas 
privilegiadas en favor de los mi
litares y marinos para hacer efec
tivas sus obligaciones contractua
les y exlracontractuales y especial
mente las derivadas de los juicios

SE DECLARA UN INCENDIO EN 
TORRENTE Y EL ALCALDE DE 
VALENCIA NO DEJA QUE VA

YAN LOS BOMBEROS
ALENCIA.—En un lio-rnu pro

piedad del alcalde de Torrente, 
don Manuel Puchol, se declaró un 
incendio que destruyó gran canti
dad de lefia, causando grandes per
juicios en el edificio.

Apilas iniciado el incendio se 
dio avso a los bomberos do Va
lencia, los que conleslaroh que sin 
la previa autorización del alcalde 
de la capital no podían salir.

Ante esta contestación, el alcal-

Cruz Roja 
Española

El Comité Central de la Cruz Ro
ja Española ha tenido la gentileza 
de remitirnos un folleto, cuidadosa- 
menle impreso y con multitud de 
grabados, con todo lo concerniente 
a la apertura de curso 1934-35 en 
su Hospital y Dispensario centra- 
tes.

Tuvo lugar dicho acto el 7 de di
ciembre del pasado año, en el Dis
pensario, presidiéndolo el execelntí- 
simo señor general, D. Ricardo 
Burguete, leyéndose por el secreta
rio, doctor Okivide, una interesante 
Memoria, que se inserta en dicho 
folleto.

Como también la leída por la Di
rectora de la Escuela de enferme
ras. señorita Albo.

Los datos y estadísticas acerca 
de las operaeionoes realuzadaa en 
dichos locales, como la relación de 
los medicamentos consumidos, son 
demostración plena de la labor me- 
ritísima y utilitaria llevada a cabo 
por la Cruz Roja Española, cada 
vez más en auge, gracias a cuantos 
elementos de ciencia intervienen 
con entusiasmo e n esta magna 
empresa

ñaua de ayer, al entrar al trabajo 
los Obreros en el pozo del Metro
politano de la plaza del Callao, en
contraron en el mismo una ancia
na que aparecía sentada e inmóvil. 
Al acercarse a ella, los obreros pu
dieron observar que era cadáver.

Inmediatamente dieron aviso de 
lo que ocurría a sus jefes, y éstos a 
las autoridades, peusonándose en 
aquel lugar varios agentes de la 
Comisaría del Centro, que, como 
los obreros se negaron a sacai' del 
pozo el, cadáver, requirieron la pre
sencia de los bomberos, que lleva
ron a cabo esta operación, deposi
tándolo en la plaza del Callao, don
de poco después acudía el Juzgado 
de guardia, que oidcnó su traslado 
al Depósito judicial.

Se trata, como anteriormente de
cimos, de una mujer que represen

pozo para preservarse del frío, y 
allí, por enfermedad o inanición, 
encontró la muerte, ya que el cuer
po no presenta señai ninguna de 
violencia.

Se espera el dictamen de los fo
renses que hagan la autopsia.

La víctima aún no ha sido iden
tificada.

M.C.D. 2022



KrA R T I ••ar t e

Bibliografía
«El puñal negro», por E. S. Brooks.

' La Novela Aventura.—Diputación.
211, Barcelona.

La airada protesta que levanta 
entre el público el alevoso asesina
to de una anciana sirviente cuyo 
cuerpo aparece cosido a puñaladas 
en el lecho, obliga a Sexton Blake 
a intervenir para ayudar a la Poli
cía oficial en sus investigaciones.

El célebre detective se da cuenta 
inm’edialámente de que la pobre 

jnujer fúé muerta por’ equivocación, 
pues el golpe, sin duda, iba dirigi
do contra su amo, un médico que la 
noche de autos s,e hallaba ausente 
de su casa cumpliendo sus deberes 
profesionales. Este dato, sin valor 
en apariencia, y unas palabras que 
la víctima pronunció pocos antes de 
moryr sirven al detective para des
cubrir, tras una serie de mlercsan- 
tisimas y desconcertantes deduccio
nes, la clave del misterio, mientras 
los demás, habiéndose fijado única
mente en la extraña forma del pu
ñal" que sirvió para cometer el dcli- 
l'o, dirigieron equivocadamente sus 
sospechas sobre un búlgaro que en 
un cercano circo ambulante se dis
tinguía por su habilidad en el mane
jo de los cuchillos.

n * #

«La banda negra», por Sapper.— 
uLa No-vela Aventura». Diputación, 

núm. 211, Barcelona
Los numerosos y enlusiaslas ad- 

m|iradores del capitán Drtíminond 
• acegirán sin duda con agrado la 
aparición de esta novela en la que 
continúan, si cabe, con mayor hite- 
res que en la primera obra de la 
colección, las emocionantes aven

, turas del arrogante capitán.
Nos ofrece de nuevo esta obra la 

lucha encarnizada de Drummond 
con los que encubiiertos en la capa 
de regeneradores del mundo tienen 
establecida una vasta organización 
criminal.

Para poder luchar con ventaja 
contra su formidable enemigo, que 
cuenta con poderosísimos medios 
de combate, Drummond compren
de que el mejor camino es el de lle
var la lucha al mismo terreno de 
su adversario, y, al efecto, orga
niza, valiéndose de sus antiguos 
compañeros de armas, una banda, 
que ante el asombro de la policía, 
hace desaparecer misteriosamente 
uno tras otro a ios más. significa
dos criminales y los confina secre-, 
lamente a una isla desierta para 
que allí pongan en práctica sus fal
sas doctrinas redentoras.

Como los audaces go-ipes de 
Drummond acaban por sembrar el 
terror y la desconfianza entre los 
bandidos, eL jefe europeo de la or
ganización extremista decide tras
ladarse a Inglaterra para acabar 
de una vez con su implacable per
seguidor.

Este personaje, que no es olró 
que el tristemente célebre Pdter- 
son, llega a Inglaterra acompaña

do de su amiga Irma y entabla con 
Drummond una lucha a muerte que 
mantiene en suspenso el ánimo del 
lecotr y lleva la. narración hasta su 
final por momentos de intenso dra
matismo.

«La Encruciiada trágicas. por
Georges Sime-non ‘

Nuevamente la simpática figura 
del inspector de policía Maigrel 
nos descifra en esita novela un 
enigma planteado y desarrollado 
con la característica habilidad de 
Simenon

La forma originalísima con que 
efectúa sus deducciones, sus mis
mas dudas, la manera por demás 
sencilla por llena de ingenio y exen
ta do truculencias de mal gusto 

-con que descubre el misterio de mi 
doble crimen y logra atrapar en el 

, momento para el leotor más iucs- 
I perado a toda, una banda de erimi- 
nales, hacen que el lector se sien
ta ¡identificado con el protagonista, 

i la narración, goce durante la lec
tura de una ininterrumpida serie 
de emociones.

No se devuelven los origina
les que se nos remitan
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Angel Crecente jVlunoz

La reforma de los 
estudios jurídicos etn 

Alemania
Se está preparando en Alemania 

una reforma en el plan de los estu
dios jurídicos. La idea principal de 
esa reforma es desterrar el Dere
cho romano y sustituirlo por el 
germano.

«Aún sigue moviéndose la cien
cia jurídica alemana—ha dicho el 
minisilro Kust — en el círculo de 

1 ideas del Derecho romano. Es po
sible que en algunos casos esté pe
netrada de Derecho germano; pero 
en el fondo sigue inspirándose en 
las Pandectas. Y contra este siste
ma va nuestra lucha.»

■ El nuevo plan de estudios es de 
seis semestres pór lo menos. En 
los dos primeros el estudiante
aprenderá los fundamentos nacio
nales («vólkischen») de la ciencia. 
Al principio de toda iniciación cien- 
lifca corresponden cursos sobre, ra
za y estirpe, folklore («volkskun- 
de») y prehistoria, sobre la evolu
ción política del pueblo alemán, es
pecialmente en los últimos cien 
años. Al mismo tiempo, el estu
diante de Derecho se irá iniciando 
histórica y políticamente en lo pro
pio de su disciplina. El tercero, 
ruarte y quinto semestre están re
servados a la especialidad, y el sex
to no está sujeto a un plan de cla
ses, sino más bien a cursos especia
les y a trabajos de seminario, los 
cuales se prosiguen también en los 
semestres complementarios—uno o 
dos-, pues los seis semestres es el 
mínimum, y se recomienda viva
mente consagrar a los estudios ju
rídicos siete u ocho semestres. No 
hay obligación ninguna de asistid 

' a las clases ni de muh icularse en 
ellas. Las principales serán seña

ladas con una estrella, y las de es
pecial importancia, con dos. Pero 
incluso la asistencia a éstas es com 
pletamente libre.

Aconséjase al estudiante que no 
estudie con profesor particular, si
no en la Universidad, «el mejor es
tadio para la lucha espinitual poi 
nuevos valores.» «No tenéis que 
acumular conocimientos para el 
examen, sino ser los custodios del 
Derecho germano.»

NOTICIAS
Han sido nombrados miembros 

de Honor de la Societe Academi- 
que’ de la Historia Unternacionai 
Francesa, el doctor D. Cástor Her
moso Villada, D. Donato Ramos Hi
dalgo y D. Alariano López Guiillén, 
nestros distinguidos amigos, a los 
que felicitamos sinceramente.

* * *

GRAN EXITO DEL DOCTOR DON

JUAN ARJONA

En el Sanatorio de la Mutuali
dad Obrera fué operada de una 
gravísima enfermedad a la vista, 
que venía, padeciendo desde hace 
mucho tiempo, la esposa de nuestro 
querido compañero Faustino Mar
tín, doña Francisca Ballarro. La 
operación fué practicada con gran' 

• " i
éxito por D. Juan Arjona, acompa
ñado por su ayudante, D. Francis
co. La pacjenite, en un coito plazo 
ha recuperado la vista. Nuestra 
más cordial enhorabuena a la fa
milia de Mai‘tín, y nuestra admira
ción a los glandes doctores Arjona 
y D. Francisco

VEA USTED LOS ANUNCIOS 
QUE PUBLICAMOS EN CUAR 

TA PAGINA

De Toros
CARACAS.—Con un lleno rebo

sante se celebró la corrida en ]a 
que Vicente Barrera se despedía 
por esta temporada de este públi
co. Los toros de Casal y Padilla, 
buenos,

Barrera tuvo una gran tarde. En 
sus dos loros puso cátedra de to
reo, realizando toda suerte, de fili
granas con el capote entre entu
siásticas ovaciones. Con la muleta 
realizó dos faenas grandiosas por 
lo valientes y ai’lísticas, que se 
premiaron con música y delirantes 
ovaciones Mató superiormente. 
Cortó orejas y rabos en sus dos lo
ros y fué sacado en hombros hasta 
el hotel al final de la corrida, tri
butándosele al diestro una despedi
da como pocas veces se ha cono
cido.

Barrera, embaroó a bordo del 
«Caribia», pana desembarcar en 
Santander el día 22 del corriente.

Se lia hecho caigo de apoderar 
al excelente novillero madrileño, 
Casimiro Y agüe, el intciigenté tau
rino don Dcnietiio de la Torre, con 
domicilio en Ternera, 6. Teléfono 
num. 12.105. Lo mismo forero que 
apoderado, se hallan muy anima
dos paia la campaña taurina de la 
presente temporada.- .,

8e ruega a nuestros suserjp- 
tores que, al cambiar de «• 
sidencia • destino, lo partí 
cipen a la Administraaidn 
de este periódico, a fin de 
que el periódico Hegue a po
der del lector, y no sufra 

«nterrupoión ei servido.

Ei problema de la nivelación de la 
balanza de pagos

La hipótesis fundamental ded principio del «lais- 
sez fauré»; la doctrina de la armonía de una eco
nomía abandonada a sí misma, en el curso del 
desarrollo ulterior de la economía, ha ido perdien
do cada vez más terreno. Dos circunstancias han 
sido las que principalmente han eMgido la revi
sión de las aprcciacwjncs teóricas. En primer lu
gar, pronto hubo de evidenciarse que en la mis
ma orgimizació-n económica (imaginaria), de ia 
cual partían los dáseos para la elaboración de 
su cuerpo de doctrina teórico—poi' consiguiente, 
en una economía liberada de lodo tradicionalismo 
y exenta de cuanto pudiera suponer hracionaPu- 
dad; con competencia libre y, al propio tiempo, 
con unidades económicas de magnitud casi ¡igual; 
con poco capital ocioso y siai la intervención del 
l.slado ni de otras potestades cualesquiera de na
turaleza extraeconómica—, ya no existía la pro
pensión armónica en la medida en que el optimis
mo de los primeros partidarios de la nueva, ten
dencia la había creído admisible. Por fin liubo de 
reconocerse que el «laissez faire» no era el resul
tado de una investigación de la realidad de la vWa 
económica, llevada a cabo de un inódo científico, 
objetivo y pluriiateral, sino que se trataba más 
bien de una apresurada asociación de ideas inco
nexas.

Asimismo se vió luego que las hipótesis en que 
se fundaba el optimismo de esa armonía teórica, 
en el proceso de desarrollo de la economía capita
lista, no podían admitirse, sino cada vez con me
nor extensión de la supuesta en principio: el con
cepto de la libre competencia fué perdiendo im 
portancia; aumentó la díierencHación en las mag
nitudes de la empresa; asimismo, creció visible
mente la parte fija dql capital, y adquirieron ma
yor fomento las influencias de caiáclcr cxtraeco- 
nómico, que pesaban" sobre la vida económica. Nc 
oliscante, cuanto más avanzaba esc proceso de 
transformación, tanto más terreno tenía que per
der asimismo la anllygua doctrina de la armonía. 
A pesar de ello, dichas ideas encontraron en las 
mentes de los teóricos un sorprendente reducto— 
debido, en no pequeña parte, a que respondían a 
un ideal que había ejercido poderoso y dilatado 
mfujo en el núcleo intelectual de la .humanidad. 
Sólo lenta y paulatinamente, la teoría nucional- 
cconomica ha conseguido ir separando del arma
zón las piezas que correspondían a la teoría ar
mónica, aproximándose de este modo a la realidad.

La doctrina de la armonía automática se ha 
conservado, a la larga, en la teoría de las rela
ciones económicas internacionales. Ante lodo, la 
tesis de lia nivelación automática de la balanza 
de pagos está hoy aún muy extendida, aunque en 
los últimos años ha decaído al tratar de responder 
a las grandes e importantes cuestiones de las deu
das internacionales.

La tesis de la armonía niega la existencia del 
problema, de la nivelación de la balanza de pagos, 
porque un proceso que se realiza automáticamen

te no ofrece ningún problema. Así lo ha demos
trado no hace mucho, de manera especialmente, 
sorprendente, en un caso especial del problema 
general de la nivelación de la balanza de pagos, 
el problema de la transferencia internacional. Con 
su argumentación comete la tesis de la armonía 
una. falta que tiene consecuencias graves, que le 
dbeu'ia el paso para el conocimiento exacto: se con
tenta con una «argumentación a la larga». Pero, 
aun cuando esa consideración a la larga deja apa
recer realmente ¡a nivelación de la balanza de pa
gos como garantizada por las fuerzas propias de 
la economía, -no se deben, sin embargo, descuidar 
las particularidades del curso de este proceso y 
sus Icnómenos secundados: puesto que estas pai- 
ticularidades y fenómenos secundarios son pre
cisamente las que originan, no sólo las más di
versas dificultades prácticas, sino tambüién ciertas 
consecuencias teóricas y nociones que hacen apa
recer falso todo el tinglado de ideas de armonía 
teórica.

Con su tesis de nivelación automática de la ba
lanza de pagos, entra, como as sabido, la escuela 
clásica en pugna con el mercantilismo, paia el 
iiic la nivelación de la balanza de pagos consti
tuía el problema centra; de la política económica. 
El progreso actual ha puesto en claro que ha ha
bido ,njusheia para el mercantilismo por parte de 
sus críticos. No sólo los esfuerzos pura entrar oro 
en la nación indujeron a los escritores y hombres 
de Estado mercantilislas a su política económi
ca y arancelaria, hondamente interventora en la 
Vida económica, sino también el temor a las em- 
pobrecedoras consecuencias de una «Balanza de 
pagos pasiva».

Es bien subido de los más ilustres mercanlilis- 
las que ambas partes de la balanza de pagos tie
nen que oslar siempre formalmente niveladas, y 
asinnsmo sabían que esta nivelación tiene que ha
cerse, al existir partidas del pasivo que necesiten 
compensación en la balanza de pagos, mediante 
inducción de la importación y mediante exporta
ción creciente de mercancías a precios reducidos. 
No obstante, temían esta clave de nivelación de la 
balanza de pagos, porque conduce a una dismi
nución de la riqueza del país. Sé) se piensa que la 
elasticidad de la demanda de los más importantes 
productos industriales era en aquella época toda
vía relativamente grande, y que la situación mo
netaria era extraordinariamente abigarrada y de
fectuosa, no se considerarán tan descaminados los 
temores a las consecuencias de una balanza co
mercial y de pagos, pasiva, como han supuesto la 
mayoría de los adversarios del mercantilismo.

La crítica de las ideas del mercantilismo, que se 
relacionan con la nivelación de la Balanza de pa
gos, podía, en todo caso, referirse menos a los es
clarecidos representantes de esta orientación, co
mo Thomas J\lun, que a las opiniones muy inge
nuas y todavía extendidas hasfa en los últimos

tiempos de la época meruantilista, que influyeron 
también en la política económica de los Estados 
Lnidos y que hallaron una expresión sigmficati- 
va en las prolúbiciones de exporiación de metales 
preciosos combatidas por el mercantilisla Mun.

Mientras que la política económica mercanljlis- 
la protegía ansiosamente las reservas de oro exis
tentes y trataba en aumentarlas por lodos los 
mddios, los adversarios vieron, como es sabido, 
precisamente en los movimientos de oro entre paí
ses el instrumento que realizaría la nivelación 
aulomálka de la balanza de pagos y le quitaría 
su carácter problemático. La critica con que se 
opuso, uno de los primeros, Hume, a la idea mer- 
cantiilista, y que fué aceptada en sus ideas fun- 
damcntalcs por la escuela clásica, opone a la con
cepción mercantilisla el sirguiente esquema: los 
suidos activos y pasivos de la balanza comercial 
y de pagos se compensarán por afluencia o sali
da de oro. El alza o baja de los precios correla
tivas a las variaoxmes de circulación monetaria 
provocadas por los movimientos de oro, origina 
movimientos internacionales de mercancías que 
proporcionan la contraparlida para compensar el 
déficit o superávit de la balanza de pagos.

Los defectos de este esquema, que hoy se reco
nocen sin dificultad, han sido ya en parte seña
lados de antemano. Un primer defecto reside en 
la ingenua conccpcuón teórico-cuantitativa en que 
se basa el razonamiento. Prescinde de la falta 
de conexión que existe entre las cantidades de 
oro y los precios; pasa por alto—esto ya lo ha 
vituperado Fullcrton—el hecho de que no todo 
el oro «circula», que, por consiguiente, las afluen- 
dius y salidas de oro pueden ser absorbidas por 
las reservas, sin que ejerzan ninguna influencia 
sobre la órbita de la circulación del dinero; pasa 
por alto, además, la existencia de otros medios 
de pago, cuya masa en circulación no necesita 
modificarse precisamente en la misma cuantía 
que la del oro; pasa por alto también, la circuns
tancia de que las cantidades de dinero y los pre
cios no están en relación alguna dlirecta unas con 
otros, sino que esta conexión se produce por el 
rodeo de la formación de la renta y la demanda; 
pasa por alto, finalmente, el hecho de que, dentro 
de ciertos límites, una disminución en la cirí u- 
lación del dinero puede conducir, en vez de a un 
descenso de precios, a una restricción del con
sumo, y pasa por alto todavía muchas otras co
sas, que el reseñar aquí nos llevaría demasuado 
lejos.

Un segundo defecto estriba en no tener en cuen
ta las circunstancias. La reacción de los precios 
sobre los movimientos de oro y la reacción del 
comercio de mercancías sobre las alteraciones 
de los precios—esto ya se sabía en tiempos de 
Hume—, no se verifica instantáneamente: nccesi 
ta un espació de tiempo más o menos largo. El 
esquema clásico no nos dice nada acerca de lo 
que sucede durante esc período. Pero la balanza 
de pagos no puede quedar desniveladla, ni aún pa
ra un corto espacio de tiempo. Y la manera co
mo se verifica esa nivelación a corto plazo, puedo, 
por los estragos que produzca,, perjudicar muy 
bien a las posibilidades de la nivelación a largo 
plazo que los clásicos consideraban únicamente.

Un tercer defecto del esquema consiste final

mente en no haber tenido en consideración la cn- 
i.-unsitanciu— tampoco desconocida en aquella épo
ca—de que la balanza de pagos, además de la 
balanza comercial, contiene también otras parti
das importantes. Es característico que este defec- 
lio se achaque habilualinente a los me rcan Mis las 
tan sólo (cuyos más esclarecidos representantes 
apenas lo lian cometido) siendo asi que se encuen
tra asimismo en las enseñanzas de los primeros 
dáseos. El no haber tenido en cuenta las parti
das restantes de la balanza de pagos-—ante ludo 
de la circulación del crédito, dejó una laguna que 
era demasiado grande aún en tiempos de Ricar
do; es decir, antes de desarrollarse el comeroto de 
arbitrajes entre países, tan importante para la ni
velación de la balanza de pagos en la actualidad 
El que transcurriesen algunas décaclas antes de 
que este factoii desestimado entrase en el siste
ma, ha de parecer sorprendente, dado el intensi 
vo estudio de que fueron objeto en su época las 
cuestiones del comercio internacional.

Tooke ha sido uno de los primeros que han 
recordado con énfasis la necesidad de incluir la 
circulación de crédito en el esquema de la nive
lación de pagos internacionales. Pronto reconocie
ron también sus adversarios científicos la impor
tancia de esta laguna en la teoría de Ricardo, y 
asi ha adoptado finalmente «Gurrency School» la 
marcha de las ideas de un complemento que de
bía ser fundamental para la futura política mone
taria. El nuevo esquema se expresa, con las fór 
muías de Lord Overstone, del siguiente modo: 
«Una limitación de los medios de circulación afec
ta, primeramente, al tipo' de interés; después, al 
descuento; luego, al mercado de las acciones; más 
tarde, a la admisión de empréstitos extranjeros; 
en un período ulterior, á la tendencia a especu 
lar con mercancías, y, por último, al nivel gene
ral de precios». Con este esquema creían los par
tidarios de la teoría monetaria haber dado nueva
mente la plena demostración de que en un siste
ma monetario en el cual toda salida de oro al ex
tranjero se traduce prácticamente en una dismi
nución de la diirculación de dinero (y al contra
rio), la nivelación de la balanza de pagos será 
enteramente automática y quedaría despojada de 
su carácter problemático. En la realización de 
sus ideas, mediante las leyes bancarias de Peel 
se quedaron tanto más a militad de camino, cuan
to que dejaron sin cobertura oro una pai'te de la 
omisión de billetes, y, por lo tanto, han propor
cionado un margen a la política dej Banco emi
sor, para no ajustar la circulación de billetes a los 
movimientos del oro. Así, el. automatismo no ac- 
Iuaría si el Banco emisor, al salir oro y reducir
se la cantidad de medios circulatorios, esperase 
hasta que quedase agotado el contingente no cu
bierto por oro, y se ha demostrado que este re- 
(raso no se recupera, entre otras cosas, por el 
recrudecimiento de las medidas adoptadas. La di
rección banoaria fué llevada a tal proceder preci
samente seducida por la teoría, de Overstone, que 
ponía el tipo de descuento en tercer lugar en la 
conexión causal, y de esta manera proporcionaba 
apoyo a la teoría de la constatación, que pronto 
debía dominar a los adversarios de la direediión 
bancaria.

X.
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MARTI MARTE

Proyecto de un Banco Central en 
Norte^América

La situacLón presente de la klea es algo indefi 
nuda. Nunca ha sido defendida o apoyada oficial
mente por la Adminislración, aunque se ha dicho 
que la estudiaban los funcionarios del Tesoro. Va
rios miembros del Congreso se han manifeslado 
a favor de la :iidea. En la última reunión del Con
greso se presentaron tres proyectos de ley para 
la creación de un Banco Central. Uno de ellos 
fué informado favorablemente por el Comité par
lamentario de Banca y Moneda, pero no llegó a 
votarse.

Aunque el proyecto de Banco central no forma 
parle del programa gubernamental, numerosos fac
tores apoyan la opinión de que su posibilidad no 
es en modo alguno remota. Una de las primeras 
actuacímes de la Administración actual fué asumir 
la responsabilidad moral de la solidez, de los Ban
cos. emitiendo licencias a los que se consideraban 
aptos para reanudar sus operaciones, después de la 
suspensión de marzo de 1933. La ley bancaria de 
/933, además de estipular una garantía para los de
pósitos, aunientó mucho las facultades del Federal 
Reserve Board sobre los Bancos del Federal Re- 
sewe y sobre ios Bancos asociados (member 
banks). La enmienda Thomas autorfeaba a la Aa- 
minist ración para celebrar convenios con el Fe
deral Reserve Board y con los Bancos, por medio 
de los cuales pudiesen los úllimos comprar y 
conservar títulos del Estado por la suma total de 
3.000 millones de dólares, además de los que ya 
poseyesen. La Reconslruction lAnancc Corpora
tion y otras entidades gubernamentales prestaron 
grandísimas sumas a Corporaciones bancarias ya 
establecidas por medio de la.compra de acciones 
preferentes y obligaciones de capital. Finalmente, 
las leyes de reserva del oro y la plata dispusie
ron la nacionalización de todos los stocks mone
tarios de oro y plata, privando a los Federal Re
serve Banks del control de las reservas metálicas. 
De todas maneras, se ha visto ampliado el con
trol de las operaciones bancarias por parte del 
Gobierno.

La expresión «(Banco céntral», aplicada a las 
propuestas actuales, es un lanío ambigua. En la 
forma en que se usa generalmente, significa sim
plemente un Banco que conserva, reservas metá
licas contra billetes, concede créditos directa o 
indirectamente a los Bancos indAvi duales, condu
ce sus negocias con miras a conservar condicio- 
nos financieras sanas, antes que a <-onseguir be- 
neíilcios, actúa como agente fiscal del Gobierno, 
y usualmente se halla sometido a una. cierta in
tervención por funcionarios oficiales. Casi todos 
los países tienen Bancos de esta clase. El Fede
ral Reserve System es, o ha súdOs un sistema 
bancario central en todos los aspectos esenciales, 
con la sola diferencia de que se compone do Ban
cos regionales bajo la inspección de un Comité 
central, más bien que una institución central con 
sucursales.

Si los planes actuales de Banco central no im
plicasen más que una fusión de los doce Bancos 
de la Reserva Federal en una institución central 
con sucursales, ello no ocasionaría gran alarma, 
aunque el plan regional de organización fué adop
tado en la creencia de que era más apropiado pa
ra sen^iir las necesidades de un país amplísimo y 
extraordinariamente diverso, y no debería ser aban
donado sin una deliberación muy cuidadosa. Pero 
las propuestas que se consideran aliora parece 
que implican mucho más que esto. Su rasgo esen- 
owil, en cuanto puede inferirse dé las afirmaciones 
de sus partidarios, es el establecimiento de un 
control gubernamental completo sobre el sistema 
bancario total. Orgánicamente, el Banco central 
pudiera resultar de una unificación de la Recons- 
truclion Finance Corporation, Home Owners Loan 
Corporal ion, Farm Gredit Administración y otras 
instituciones gubernamentales de crédito, o pudie
ra consistir en una organización enteramente nue
va. Sin embargo, la forma de su creación es de 
importancia secundaria. El hecho esencial es el 
acuerdo aparente entre aquellos que propugnan el 
proyecto de que el Banco central se halle entera
mente intervenido por el Gobierno y que, a su vez, 
ejerza un control completo sobro las operadiónes 
de los Bancos individuales. .

La naturaleza del proyecto no puede compren
derse totalmente, si no es en relación con el pro
grama general de resurgimiento de la Adminis
tración. El programa de préstamos públicos y gas
tos supone que el Gobierno tome préstamos en gran 
escala, principalmente de los Bancos. Estos prés
tamos han llegado ya a un punto en que aproxima
damente una tercera parte de las carteras banca
rias consisten en obligaciones del Estado y en que 
los Bancos asociados al Federal Reserve System 
tienen ellos solos más de la tercera parte de la deu
da pública total. Se ha reconocido que, sí conti
núan estos empréstilos, resullaPá cada vez más di
fícil para el Gobierno colocar sus boiíos a tipos de 
interés razonables. Con el Banco central absorta
mente bajo el control del Gobierno, este límite pue
de extenderse bastante; y si el Banco central fue
se relevado do las exigencias de la reserva, no ha
bría ningún límite. En tales circunstancias, el Ban
co central simplemente emitiría billetes a cambio 
de los títulos del Gobierno. Para todos los fines 
prácticos esto equivaldría a la emisión de «green- 
backs» hecha directamente por el Gobjcrno. En la 
medida en que se siguiese esa política, el Banco 
central sería meramente un mslnimento de infla
ción indirecta.

Con todo, queda por resolver el problema de 
poner en actividad los fondos. Ya se ha demos
trado que el procedimiento de que el eobierno 
lome y dé a préstamo no posibilita a los Bancas 
particulares para aumentar sus préstamos a los 
negocios. De hecho, ha tenido el efecto contrario. 
Los Bancos asociados tenían en 19 de septiem
bre un exceso de reservas estimado en 1.750 mi
llones de dólares, y aumentar esas reservas nue

vamente no les dará más efectividad mientras 
falle la demanda de nuevos créditos. Por consi
guiente, para forzar la expansión crediticia; el Go
bierno lendría que hacer mucho más que asumir 
meramente el control del mecanismo bancario 
central. Se vería obligado o a prestar directamen
te a los negocios o a intervenir la letalidad del 
sistema bancario.

El proyecta de Banco central, pues, según in
dican sus partidarios, tiende, primero a extender 
el principio de la intervendión del crédito basta un 
punto tal en que sea completa la dominación del 
mismo, y después, a colocar esa intervención en 
manos del Gobierno. Ambos objetivos son discu 
tibies y juntos son peligrosos. En lo que se refie
re a la extensión de la üilervención del crédito, es - 
solamente necesario señalar que ni los priincipios 
básicos ni los métodos de intervención han sido 
perfeccionados hasta un punto en que cualquier . 
entidad central, pública o privada, pueda colocai1- 
se con plena seguridad en posición dominante.

Cierto que el control se practica aliora, o al me
nos se intenta, en mayor o menor grado en la ma- 
yoria de los países. Todos los Bancos centrales 
llevan sus políticas crediticias encaminadas ai ■ 
mantenimiento de la estabilidad financiera gene
ral, procurando evitar la sobreexpansión de cré- 
diulo por un lado y la contracción violenta por el 
Ótro. Pero este proceso regulador es un aconteci
miento relativamente reciente y está aún en una 
situación experimental. Los criterios sobre condi- 
oioncs financieras sanas, y sobre los métodos por 
medio de los cuales se mantienen tales condicio
nes, son problemas con los que están aún bata
llando los Bancos centrales, hasta ahora con re
sultados bastante poco notorios, según atestigua 
la situación económica actual del mundo.

¿Deberá ser la política de los Bancos centrales 
procurar el mantemmieulo de un nivel estable de 
la actividad general de los negocios, y en este 
caso, qué nivei? ¿Deberá ir encaminada a una es- 
lubiJ^acióii de precios, y si tal, que precios? ¿De
berá intentar el mantenimiento de los precios uel 
dinero en cierto punto? ¿ (J regular la arculación 
de los capitales a largo plazo, por medio de los 
mercados de mvcisiones? ¿U ayudar al Tesoro 
publico en sus operaciones linancieras? ¿U coope
rar con las nacnones extranjeras en la regulación 
de la circulación de mercancías, dinero y capila- 
les? ¿Ü restringir la especulación? ¿u mantener 
cierta cobertura de reserva? ¿Hasta qué punto de 
herían usarse los varios métodos de mlervención: 
redescontar o rehusar los redescuentos, enzarzar
se en operaciones de mercado libre, usar de la 
persuasión o variar el tipo de redescuento? Estas 
son algunas de Jas cuestiones iincontestadas. que 
indican el imperfecto estado de desanollo de la 
técnica de los Bancos centrales.

Cuando se intenta poner en manos del Gobier
no la autuiivdad absoluta sobre e«i crédito, se pre
senta una nueva serie de dificultades. Si los ban
queros experimentados no pueden llegar a poner
se de acuerdo en métodos y principios, es difícil 
llegar a admiltr que la situación pudiera mejorar
se si fuesen encargados de ello funcionarios pú
blicos cuya experiencia y aptitud se hallan orien-

i tudas en otro sentido. Los banqueros, al menos, 
1 actúan movidos ante lodo, por el deseo de defen

der los 'intereses de sus depositantes y de sus ac
cionistas, y por esto procuran lograr una política

1 suficientemente eficaz para preservar su solven- 
1 cía.

Los funcionarios de Banca, de nombramiento 
político, no deben verse nunca obligados a des
empeñar esta gestión. Serían responsables ante 
Gil Gobierno que los utilizaba, y a menudo ocurre 
que el principal obejlivo de mi Gobierno es el ver
se reelegido. La afiliación a un partido tendería 
a convertirse en asunto de política de los nego
cios, en vez de serlo de honrada convicción polítir 
ca. Las pérdidas ocasionadas por una mala direc- 
QÍón tendrían que ser indemnizadas por el Tesoro 
público, y un último término, por los contribu- 
yenles. Difícilmente se concibe que un sistema 
bancario intervenido por el Gobierno sea adminis- 
Irado con un crílcrio financiero más eficaz, con 
más espíritu de justicia e iniparcialidad, y coñ 
más brío para llevar a cabo decisiones impopu
lares, que un sistema intervenido particular
mente.

Más de una vez ha ocurrido que un Banco cen- 
Iral ha dejado de lomar mediidas encaminadas a 
restringir el crédito en ocasión en que ésla era la 

.política de lodo punto necesaria, al parecer, por
que las autoridades bancarias estimaban que di
cha restriccüón podía provocar incidentes desagra
dables y que serían censuradas por ello. Es razo
nable creer que los funcionarios públicos respon 
sables ante la Administración política habrían d«: 
ser mucho más susceptibles a esas influencias.

Los dos experimentos llevados a cabo por el Go
bierno federal en el campo de la "Banca, ilustran 
en excelente forma sobre los peligros a que tales 
aventuras se hallan sujetas. El primer Banco do 
los Estados Unidos se creó en 1791 con privile
gio federal y un capital de 10 millones de dólares, 
do los cuales, dos fueron suscritos por el Gobier
no. Su privilegió se limitaba a veinte años, y el 
Gobierno convino en no conceder ^1 privilegio a 
otro Banco durante dicho periodo. El Banco fué 
un éxito financiero y mantuvo su honorabilidad fi- 
nandiera a un alio nivel, al que los demás Ban
cos se vieron obligados a ajustarse para conser
var su prestigio ante la consideración pública. 
Cuando el plazo de su privilegio estaba a punto 
de expirar, su renovaojón se hizo cuestión de po
lítica; y se prestó muy poca atención a la utili 
dad del Banco desde el punto de vista financiero, 
cuando el asunto fué sometido al Congreso, No se 
efectuó la renovación del privilegio por una dife- 

| i encía muy reducida en la votación.

D. ARTURO GONZALEZ VERDU, 

el simpático autór de la obra pos 
veces centenaria «El cariño de un 
torero», que en breve estrenará su 
nueva comedia, de ambiiente fla
menco, en tres actos, titulada «Ca- 
racolilla»; nosotros, que hemos oí
do la lectura de la obra, podemos 
asegurar un éxito formidable, pues 
no es una obra de tantas flamen

cas; es una comedia dramática, 
donde el canto se mezcla con el sen
timiento de la obra; és algo nuevo, 
pues baslc decir que la primera ac
triz tiene que ser una excelente 
«canlaóra» y formidable guilairris- 
la; el primer actor, un gran «can- 
taor». Tocadores, «cantaores», bai
ladoras y bailadores, lodos tienen 
en osla obra un importante papel. 
Creemos que la obra será estrenada 
o por la «troupe» de Vedrines o por 
la compañía de ,Marí Delgado, que 
dirige don Carlos Martín Alvaro, 
que triunfa en el Principal de Mur
cia, pues hay que tener presente 
que la famosa Mari Delgado es una 
gran «canlaora» y finísima guita
rrista.

Y que en el elenco que lleva don 
Carlos Martín Alvaro figuran los 
destacados actores Vivares Gonzá
lez, Delgado y otros. Suerte desea
mos al feliz autor de «Caracolilla», 
para que una de estas dos compa
ñías acierten al éxito.

b
Los ladrones en Madrid

Don Pablo Sáenz Padilla, con do
micilio en un hotel de la avenida 
del Conde de Peñalver, ha denun
ciado que en su habitación pénetró 
la noche última un individuo, que 
te dijo, poniéndole una pistola en 
el pecho: «No soy un ladrón. Ve
nía a buscar un hombre para ma- 
Larle, pero me. he confundido de 
habitación. Quede usted tranquilo, 
pero si grita o trata de descubrir
me, el muerto seirá usted».

A pesar de estas afirmaciones, 
cuando la víctima se repuso de la 
impresión, pudo comprobar que 
aquel sujeto, que parecía un peiso- 
naje calderoniano, era mi vulgar 
rala de hoter, que le había sustraí
do 5UU pesetas en billetes, mi reloj 
valorado en igual cantidad y un 
monedero con 15 pesetas.

El sargento de la Guardia civil 
don Fidel Sánchez y los guardias 
Prieto y Vclázqucz, todos ellos del 
puesto del puente de Toledo, han 
detenido a mía banda de maleantes 
que cometieron un robo de ropas

y efectos días pasados en la calle 
del General Ricardos, en el domi
cilio de Basilio Sebastián Montín.

El guarda jurado Evelio García 
ha detenido en la esíación del pa
seo Imperial a Emilio Lindan, de 
veintiocho años, y Tomás Núñez, 
de veintidós, en el momento en que 

i ambos desvalijaban un vagón.
Como le hicieran frente, se vió 

obligado a disparar, produciendo al 
primero de los detenidos heridas de 

! carácter grave, y al segundo de 
pronóstico reservado.

Don José Carrasco ha denuncia
do que en su domicilio, calle de 
Eustaquio Rodríguez, num. 4, Irm 
penetrado ladrones, llevándose efec 
los por valor de 735 pesetas.

MARTE
P recto de autor ipoión, *• pese

tas al mee.
Redacción y Administración, Bar- 
bien, número 8.—Teléf. 15858

El segundo Banco de los Estados Unidos fué 
■ i cedo en 1616, con mi capital de 35 millones ct' 
dólares. Lo mismo que en el caso uel primer Ban- 
«u, una quima parle fué suscráu por el Gobierno. 
Después de mi periodo de mala administración, 
en el que se vió en inminente peligro de llegar a 
la ruina, el Banco llegó a ser una msliludión prós
pera y a estar considerado como de positiva in
fluencia financiera. Como su predecesor, se vió 
envuelto en luchas pulíliicas, sin culpa ulgmia 
por su parle. Algunos políticos deseaban la des
titución de determinados funcionarios y directo
res del Bunuu. Al negarse eJ presidente del Banco 
a esta pretensión, lograron convencer al presiden
te Jactson de que el Banco cooperaba en una 
maniobra encaminada a perjudicarle politicamen
te. Jackson se convirtió en enemigo implacable 
del Banco y se propuso, desde luego, procurar su 
destrucción. La cuestión de la renovación der pri
vilegio vino de nuevo a ser motivo de enconadas 
luchas políticas, y la campaña presidencial de 
1832 fue emprendida en gran parte con este lin. 
Se dejó que expirara el plazo del privilegte, y el 
país, después de expermienlar un violento pánico 
financiero, volvió gradualmente al sistema de Ban
ca «wiildcat» (1;, sistema que tanto habían hecho 
los dos Bancos por reprimir.

Sacando provecho de' esta experiencia, el país 
ha reconocido firmemente la conveniencia, de man
tener, en lo posible, el sistema de Reserva. Fede
ral libre de complicaciones políticas duranio los 
vójite años de su existencia. Algunas autoridades 
han sostenido, en efecto, (pie el sistema funciona
ría más eficazmente si fuera desembarazado, mas 
todavía, de influencias políticas. El Consejo del 
Federal Reserve se compone por completo de fun
cionarios nombrados por el Gobierno, y el Con
sejo, a su vez, nombra los Agentes del Federa! 
Reserve y una minoría de los directores de cada 
uno de los Bancos del Federal Reserve.

El proyecto de Banco central, en lugar de se
guir excluyendo del sistema bancario la interven
ción política y . devolver a la Banca un mayor 
grado de autoregulación, incrustaría toda la es- 
hruclura bancaria en la política en grado desco
nocido hasta ahora, en los Estados Unidos. Ya se 
ha dicho bastante para demostrar que las conse
cuencias de tal política no quedarían limitadas 
tan sólo al sistema bancario. La Banca es el cen
tro nervioso de los negocios. La interven culón del 
Gobierno en el suministro del crédito habría, más 
pronto o más1 tarde, de llevar aparejadas tenta-

(Ij «Wild-cal», denominación que se da en los 
Eslados Unidos a las Compañías o Bancos que se 
procuran dinero de sus suscriptores, con fines 
descabellados o deshonestos.

LA FOTO-ELECTRICA

Juan Ruiz Arias
10, FUENCARRAL, 10

MADRID

Xmpliación, reproducciones, 
pinturas y toda clase de retra
tos. Kiloméíricós y carnets en 
el acto. Se retrata de día y de 
noche. Se admiten trabajos pa
ra provincias. A los señores 
suscriptores se les hace el 20 

por 100 de rebaja 
— en los encargos —

(Cartelera
ESPAÑOL.—6,30, éxito clamoro

so, Yerma. 10,30, De muy buena 
familia.

CALDERON.—10 noche, Rigolet- 
to, por Amgetes Olltein, Hipólito 
Lázaroy Cedestino Sarobe.

FONTALBA.— 6,30 y 10,30, Oro 
y marfil.

COMICO.—6,30 y 10,30, La Doro
tea.

1.ARA. — 6,30 y 10,30, Estudian
tina.

ZARZUELA.—6,30, Siete coloi'es. 
10,30, La del manojo de rosas.

MARIA ISABEL.—6,30 y 10,30, 
; Soy un sinvergüenza!

COMEDIA.—6,30 y 10,30, Los .San 
devales.

MUÑOZ SECA—6,30 y 10,30, El 
asesinato de Vera Wágner.

TEATRO IDEAL.— 6,30, La em- 
1 briaguez de la gloria. 10,30, En Es- 
1 paña manda el sol (creación genial 
de Angelillo).

BENAVENTE— 6,30 y 10,30, Tú 
y yo solos.

VICTORIA.—Cada día, a las 6,30 
y 10,30, La Papirusa.

ESLAVA.—6,30, No juguéis con 
esas cusas. 10,30, Mañana me mato

CERVANTES.—6,30 y 10,30, Así 
es la vida.

iMARAVILLAS—6,30 y 10,45, Las 
ansiosas.

ESTE NUMERO HA SIDO VISADO 
POR LA CENSURA

tivas para llegar a la intervención por el Gobierno 
de prcoios, producción y dirección de los negocios 
en general. Toda la estructura comercial e indus
trial de la nación se vería afectada. El sistema de 
libre empresa, bajo el que se han desenvueno 
los Estados Unidos, tendería a desaparecer. La 
propiedad particular en mercancías productivas 
se vería puesta, en peligro

El Gobierno ha llevado su jntervencióti en la 
Banca a términos excesivamente rigurosos, con
secuencia en parte de una situación de pasajera 
anomalía. Es lógico que ahora aspire a suspender 
dicho control lo más rápidamente posoble, en cuan
to tiende a someter las operaciones bancarias a 
influencias de carácter político.

Esto no debe de interpretarse en el sentido de 
que el Gobierno haya de abstenerse de regular 
la. Banca, léii de que el sistema bancario no nece
site todavía nuevas modificaciones. Algunas de 
estas son verdaderamente necesarias, pero no con
sisten ciertamente en poner la totalidad de los ne
gocios bancarios bajo la mlervención política. Más 
bien estriban en proveer la debida ordenación, 
con objeto de que la Banca sana pueda, florecer 
bajo la dirección de Bancos oficiales de experien
cia competencia reconocidas.

Las principales medidas que se hacen necesa
rias para crear ese género de sistema bancario 
que (’l país necesita, son relativamente sencillas. 
La. primera y más importante sería la implanla- 
ción de un sistema federal con la participación 
obligatoria de todos los Bancos comerciales. Solo 
se concederían privilegios una vez probada la uti- 
ludad pública. Los Bancos antieconómicos queda
rían eliminados, desde luego. Se permitiría la crea
ción de sucursales dentro del área de negocios 
definida por los respectivos Bancos de la Reserva 
Federal, pero en el desarrollo de la red de sucur
sales, se tendería a prestar protección a los Ban
cos independientes sólidos.

La inspección general de los Bancos y del siste
ma bancario correspondería a los establecimien
tos de la Reserva Federal. Estos, entre otras fa- 
cuilades, deberían tener la. de obligar al abandono 
de las prácticas poco seguras, prohibir el pago de 
dividendos e incluso decretar el cierre de los 
Bancos.

Habrá de abandonarse lo antes posible el plan 
inconsistente relativo a la garantía permanente de 
los depósitos bancarios.

Todas las modificadiiones habrán de basarse en 
el principio de obtener una dirección sólida, orien
tada en sentido conservador, y no en el de exten
der las facultades del Gobierno a un campo emi
nentemente técnico, dentro del cual no está, lo su
ficientemente capacitado para operar con éxito.

De la revista inglesa uThe Banker's Magazine».
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Mercado de trabajo Los consejos del médico: 
Continuar sintiéndose 

joven está a su alcance HORARIO DE TRENES
Concejos útiles

ANTES DE CONTRATAR SU MANO DE OBRA CONSULTE
NUESTROS COEFICIENTES FIJOS DE INVERSION Y APRO

■bu lo dude. Mantener su orga
nismo en juventud constante es 
cosa que depende de su volun
tad.

SalSas COMPAÑIA Da NORTf.-Eitoctón Principe Pío (

VECHAMIENTO DE MATERIALES

Materiales
Mamposiena. — Cantidad 

■ de piedra que entra en
1 m.-> de táurica de mam- 
postena ordinaria.........

Idem id., concertada.........
Cantidad ue mortero de 

cal y arena que entra en 
1 m.3 ue la mampusteria 
concertaba..................

ídem id., de arena y ce
mento en id................

Idem id., ue arena y cal en 
mampostería ordinaria.

Idem id., de arena y ce
mento en id.................

Sillería. — Cantidad de 
mortero para 1 m.3 para 
Imadas de 6,5j a U,50 
metros........................

Idem id., para 1 m.3 en hi
ladas de U,uu a U,80 id...

Idem id., de mortero de cal 
y arena para 1 m.3 de tá- 
onca de sitiare,o.......

Idem id., para dinteles 
adovelados .................

Idem id., para bóvedas por 
aristas y esféricas......

Idem id., para las de canon 
y rincón de claustro ....

Faonca de ladrillo.—Ln 
muros de mas de 0,4u de 
espesor con ladrillos de 
0,Zó a  0,14 X 0,04......

Mortero..............................
Cadmios d e 0,27 a  0,13

A U 04.............................
Mortero.............................
Ladrillos tipo Horgoña de

0,2b a  0,11 A 0,0.................
Mortero......... '..................
Ln tabicado de entrama

dos de U,d5: entran la- 
dállos.........................

Yeso negro........................
entarimados de entrama

dos de 28 centímetros: 
enUan ladrillos.........

Yeso negro........................
Idem id , del grueso de 

sesma (2 8 milímetros): 
entran ladrillos.........

Y eso negro........................
luem id., de 14 centíme

tros: ladrillos........... .
Yeso negro........................
Hn el m.* de tabique do

ble, entran, ladrillos...
Idem id., yeso...................
en el m.* de tabique sen

cillo: ladrillos.............
Idem id., yeso....................
En cornisas de fábrica de 

ladrillo de 5U centíme
tros de altura y 35 de 
vuelo, entran en metro 
linea , ladrillos.........

Idem id., moiteru de yeso.
Idem id., mortero üno de 

cal y arena.................
En bóvedas de rosca, en

tran en m.3 ladrillos....
En id. tabicadas dobles, 

entran en m.* ladrillos..
En id., id., por arista, id., 

id.................... ............
Bovedillas de ladrillos pa

ra forjado de p.sos, en
tran pur metro superfi
cial, ladrillos.............

Idem id., yeso...................
RECORRIDOS

l,u00 
1,100

0,320

0,410

0,400

0,330

0,075

0,065

0,200

0,085

0,105

0,100

430 a 
0,195

460 a 
0,200

640
0,240

160
60,13

133
86,67

100
59,81

69
33,25

52
38 69

m.3

26
19,55

38 
0,068

»

»

»

Idem id. arcilla...............
Idem id. marga.................
Idem id. toca....................
Toba mezclada con pie

dra ..............................
Roca a barreno................
Excavación compren
diendo ecnar la tierra 

fuera.
1 m.3 de tierra arrojada de 

2 4 metros de distancia 
horizontal o elevada a 
1 o 2............................

Idem de arena debajo del 
agua, cargada a la lon
gitud del brazo.........

En arrojar a un costado, 
con la pala, un metro cú- 
b co de tierra común...

Idem id., de tierra com
pacta mezclada con pie
dra ..................... . . . . .

Idem id., de tango...........
OBRAS DE FABRICA

Tiempo empleado en 
construir un metro 

cúoico (»)
Mampostería ordinaria en 

cimientos.....................
Idem id., con acotamien

tos....,........................
Idem ordinaria eu muros..

480 iden concertada en id
m.

500

m.3

k.

k.

k.

k.

k.

k.

m.

0,030

440

65

65

42
115 k.

1,50
2,10
340 a 360

5
5 a 6

0,82

1,43

1,50

3,40
100 a 150

Horas

2,50

La juventud se 
piincipalmente pur 
factores: agil-dad,

maiiifiebtu 
esos cuairu 
upLunisniu,

6 
7.45
8
9

10.05 
10,10
1045 
12,45

Mixto • Hendaya y Bilbao (x. Avila). I * y 1* elaae, C R.
Ligero a Avile ................... 
Idenf a Segovia....................... 
Rápido a Gijón y Senten^e» 
Meen a Hendayaqvla Avila). 
Tranvía a Arévalo........ .. ..

1/ , r c t

Mixto ■ VenU de Beño» (vü Segovia). 
T re avía a Pomelo .................................. ..

Reco.rido a pie, de un ki
lómetro, pur uu hombre 
cargado con 50 kilos....

Idem., id., por un hombre 
no cargado.................

Idem al paso, de un kiló- 
mel o, por un caballo 
cargado Con 7UU kiló- 
gramos, por camino ho
rizontal o rampa míe- 
noi a O,U5...................

Idem id., id., por un caba
llo no cargado, por el 
mismo camino...........

Ijem de un kilómetro, por 
un tr. n con ni vagón 
con carga de 8 tonela
das cada uno...............

TRANSPORTES

Transporte de un metro 
cúbico de tierra o de 
utios materiales, en ca
rretilla de cabida u,04U 
m.3 a Il U metios de dis
tancia por terrreno ho
rizontal o rampa inlei lor 
a U,Uó..... ....................

Idem id. id. de ierra a un 
kilómetro, en volquete o 
cano de cabida de U,OU0 
metros cúbicos, por un 
camino horizontal o 
rampa inferior a 0,60, 
con carga y descarga..

Idem id. iu. ue piedra a un 
kilómetro de distancia, 
con volquete o carro de 
cabida ae v,50u metros 
cúbicos, por un camino 
honzontal o rampa inte
nor a U,U3, compiendida 
la carga y descarga....

Idem ue i 00U kilogramos 
de tierra o piedra a un 
kilómetro en vagón, 
comprendida la carga y 
descarga....................

Mano de obra

Horas

0,25

0,185

0,25

0,19

0.06

1 66

0,83

192

0,008

MOVIMIENTO DE TIERRAS
Excavación de un metro 

cúbico de tierra ligera. 
Idm id. de común.............  
Idem id. arena suelta o 

grava . ... ... ................. 
Idem id. turba o fango...

0,75 
0,90

050 a
080 a

C)

Idem id., en bóvedas.......
Metro cúbico de fábrica de 

ladrillo en muro corrido
Idem id. de id. en fachada

I con arcos y jambas en 
tos vanos...................

Idem id. en pifares...........
Metro hneai de cornisa de 

ladrillo con paramentos 
vistos...........................

Metro cubico de fabrica de 
ladrillo en bóvedas de 
cañón seguido, elípticas 
o esféricas...................

Idem id., en bóvedas por 
arista...........................

Tiempo empleado en 
construir un metro 

cuadrado
Metro cuadrado de tabi

que sencillo................
Idem id. en bóvedas y ar

cos tabicados..............
Idem id. en bovedillas de 

ladrillo para forjado de 
pisos............. . ............

Idem id. en tabique dobfe 
sin enfucir...................

Metro cuadrado de solado 
con baldosín, ordinario 
recibido con mortero...

, Idem id. de encañizado y 
jaharrado de cielo raso.

Idem id. de enlucido de 
yeso sobre bovedillas...

Idem id de id. sobie mu
ros ...............................

Idem id. de id, de cemento 
hidráulico sobre muros.

Idem id. de retundió de 
juntas en muros de 
mampostería...............

Idem id. de id. en fábrica 
de fadriflo en bó eda...

Cantería (•)
Colocación en obra del 

metro cúbico de piedra 
1 en muros ordinarios, pa- 
1 rápelos, etc....................
Idem id. en dinteles, bóve

das planas o bóvedas en 
cañón seguido...........

Idem id. en bóvedas en 
rincón de cláustro, por 
aristas y esféricas......

Labra def metro cúbico de 
piedra arenisca bfanda.

Idem id. de cafiza dura...
.dem id. de id. id. en cor

nisas y ¡. olduras........
Cubiertas

Metro cuadrado de tejado 
con Leja ordinaria......

Idem id. de teja piaña so 
bre fisiones.................

Idem id. de empizarrado 
sobre id........................

Carpintería
Labrado y acepillado del 

metro cubico de madera 
de pino e n piezas d e 
0,20 por 0,16 a 0,50 pur 
0,28.............................

Idem id. del id. de tablo
nes de 0,27 de ancho por 
una sola cara.............

Perforación de un metro 
de tafadros para pasado
res...............................

Aserrado de un metro cua
drado de madera........

Recepado de un pifóte,...
Preparación de un pifóte 

comprendida la coloca
ción del azuche.........

Preparación y montaje del 
metro cúbico de madera 
en bruto de mas de 0,25 
de escuadría para puen 
tes provisionales, cim 
bras, etc......................

Idem id. id. de menos de 
0,25 de escuadría.......

Preparación y colocación 
del metro cúbico de ma

dera para piezas de 
puentes ......................

4,50
3,40 
4,00 
6,00

3,65

4,79
11 33

4,54

6,89

5,60

1,26

1,80

1,60

1,40

0,85

1,90

0,56

0,49

0,58

0,25

1,86

4,00

5,00

10,00

27,50 
13,00

105,19

0,25

0,41

0,47

15,19

10

1,50

3,50
1,50

2,50

16

26

38

120
150

las horas están divididas en fraocionesdeoimalei

(•) Se supone que el oficial de albañil ae 

liado por un ayudante o un peón.
encueutra au

vigor, salud.
ludo eso puede pruipurcionár- 

se-lo una ducha inteiiua que Le 
despoje de los vtuenus acumula
dos y haoa una Empieza cúmple
la de los tejidos,

Acostúmbrese a tomar todas 
ias mañanas una cucharada de 
URÜDONAL, disuelta en un va
so de agua, y verá uM^d rena
cer sus energías. Los músculos, 
regados por una sangre pura y 
vigorosa, conservarán su agili
dad ; no conocerá usted ¡as cri
sis de irritabilidad, depresión, 
me-ancolía y mantendrá el equi
librio de su salud. Es decir, se
rá usted joven de cuerpo y espí
ritu. Su jovialidad no le atando- 

1 iará más.
Oiga la autorizada opinión que 

a tal respecto da el reputado u ro- 
fesor doctor Sebastián Vizcaya.^

«Recomiendo muy preferente
mente el URODONAL como me 
dicamento de elección entre L0S1 
preparados ántiúricos, recono
ciendo su gran eficacia, compro
bada <on los éxitos frecuente^, 
que con dicho preparado he con
seguido».

Por estimar de interés parí 
usted la lectura- de la obra del 
doctor Dumas, le recomendamo< 
la solicite. Los Laboratorios de 
URODONAL, Apartado 718 
Barcelona, se la enviarán gratis.

14,10 
14.10 
16,35 
17,10
18
18.20

1930 
19,15 
19.50 
26.15 
20.45 
n 
2f.2O 
n 
22,30' 
21.45

T

6.M

730
7,45
8,15
8.35
8,45

9.10

9 30 
10 
10,5»
11,10

13
13.10 
H.fs

17,85

18.30 
19

IM» 
19.55 
20.15 
20.25 
21,20 
21,30 
2135 
21.40 
21.45 
22,10 
22.40 
23

i
8.58

20,25 
3^38

U Se supone el trabajo hecho por un oficial con su 

ayudante

Idetr e Navalperal ..............      •
Idem a Pozuelo.............................................................. ..
Ligero a Aví|a .. ....................................a.. ...................................
Idem a Segovia y Medina............................. .................... .... ........................
Tranvía a ¿¡Escorial .. ...............................................
Ligero a El Eapina/............................................................ ............................
Kxpmeo a Coruña y Vigo (vía Avila). L* C C-C R.................... ....... ..
Correo a Santander (vía Avila). 1.*, 2-’y 3.* G Q.......... ..................Wvw" 
Idem a Gallea y Asturias (vis Avila). Id. fd...
Tranvía « El|EacOrial ................................... .. ........................
^xprwo a Qijín (v. Segovia). X* G C-C. R'..»............................. ..
Mam a Saáfander. Id (d. í<j............................................... . .w...
Trnturía d'F<vme)o................................................... ..
Sudexpr^ao a Hendaya (v. AvÜa).'C,G-C
Eroreso a Bífean /fftndáya (v. Arte). C 
líem," Id . id.. . . .............................................. ..  üie.. .a. .i • A.a, ,.
Corree a Hénday. (vi. Avila) 1 *. Y* y'V C G......................................

MADRID ■ ZARAGOZA • AHOAIffE -Estación de Atocha

Tranvía a Qaáafe L* y S * clase........................... a.eiws<. •a». ................
ÓhsíBus a Aliénate y Gartagena..!.*, 2.* y Y*.«y

fd.. /.

'V», i d

7eVCe . » et •

Étpreao a Badajoz, ¿CáccreK t.* y S/. Itmas, miércoles y viernes..
I*in a Alicante, *fd..G ..................... ««..i
Idem a Ár^jues y To1¿do, 
Tranvía a Gatafe, 2. . y 3 ............. ..................................../.
Ezpresb ■ Ba>celona, 1 * y 3.* C. R. ..............................  ••• .................
Wep a Greyada, Almeria, Málaga y SevfHa, id. id................................... . ..........
Carreo a Barcelona, E*,' 2.* y 3?.r..............................
Expreéfc a Córdj>taj Sevilla^jHuelv^. K*y V C. ............... ..
Mensajería» a \?alaneía,'1. , L* y 3."... •*. ............... ....................
ídem a Totedo,’ fd............ < . . .
Omnibu» a Ar^njvex. 2 "y 3-' 
Idem a Sigiionsa, id..... 
Tranvía a Gatafe, id.... 
Omnibus a 9¿tensa . td. o<
Idem a' Aranjuea, (d ........... ... ................. .................................
Correo a Toledo, I ", 2.a.y 3.a. .............. .et .e«* • . ...................... 
Idem e Arañivea y CXience, Id;.. ••• ............. ....... ..
Coereo ómnibu» • Sígileaia. id . . .....................»...........
Omnibus a Ard^uet, id................... .................... ..o...........i. .. .,
Corroo* Badnjoz, id........................................................ ............................ ..
Tranvía a Oetafe.'2.a y X"..:.. • i.............................. .................. .
Expreso deH^jo a Barceloña, 1.a G C^C. R........... ................................... .....
Omnibus a ^Bensa. Ia y 3.a............................................ .................................
Opipitnis a Toledo, id............... ............ ....................... .......................................
E¿pfe¿o luje a Barcelona, 1/C C.-C. R ......................................... ;...,
Idem a AlgaeirM y Granada, l.1 y l,a C. Cm ...............................  
Corrí» » &*etona, 1.a. 2.a y -S,".., I». r.......................... ... ................ ..........
Correo expreso a Cartagena, 1.a y 3.a C. C........ .......................... ..................
Bxpreeo a Vsleucte, 1.a y 3-a C G..................  w.»»:..........................
Expreyaide lujo • Sevilla y Huelva, 1.a G C/C R................. .....................
Corren expreeo a Álfcahth, 1 a y 3.a C. C........ ..................................
Cerreo a Oranáde y ÁJgéciras, 1 Ia y 3.a C C................................... ..

Compafiia de tos F. C del Oeste.-Estación de las Delicias

Miste a.^áeeres y Salamanca, 1.a, 2.a y 3.a clase’.................... . ....................
Corteo a Cáceres, Lisboa y Sale manca, id . ..................... .........................."..
Rígido a Cáceres y Lisboa, id. C. Gv...................... «u.
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PROVEEDORA DE LA ADMINISTRACION DEL 
CREDITO MILITAR COMERCIAL (MINISTERIO 
DE LA GUERRA), Y DE LA INSTITUCION CO
OPERATIVA PARA FUNCIONARIOS DEL ESTA 

DO, PROVINCIA Y MUNICIPIO.

RELOJERIA ECONOMIOA Y DE LUJO. DE TODAS 
CLASEiS, DE LAS MEJORES MASCAS

PLAZOS AL CONTADO

Arenal, 16 y 18. Entresuelo. Madrid
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Tejidos del Reino y Ex
tranjero.- -Confecciones, 
ropa blanca, géneros de 
— punto.—Camisería —

Ma l a g a

GRABADOR EN METALES
•: Ca s a Fu n d a d a  e n 1870 :

❖ Fábrica de Sellos de Caucho
(UNICA EN LA CALLE DE CARRETAS)

Marqués de la Paniega 47, 1°
❖
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TENAZAS Y PLOMOS PARA 

PRECINTAR - PLACAS ROTU
LADAS DE LATON Y POR

CELAN A —. —:

Carretas, 41, (frente a Romea)
Teléfono 17601 MADRID

MA O T R Barbieri, 8. MADRID । Teléfono 15.858

Precio de suscripción 
DOS PESETAS al mes

BOLETIN DE SUSCRIPCION

Don
Cuerpo 
empleo 
pueblo
pro vi acia

desea suscribirse a este periódico a partir 
de

(fecha v firma >

19,45 
20.10 
3635 
22,15 
20,35
8.43 

14.50 
Í1.45 
22,59 
21,35
12 
13,47

1^45 
9X0

21,€5 
3

10,45 
104^2
9,15 
9

I

7,45
19.4Í 
18(55
14,35 
21,05 
20,"35
20.45
19,40 
20
13,15 
21,55
20.25

8
24.05
22,10 
17,30
15.25
14.15 
16
17,35
9,55

10,25 
19,40 " 
10t?5 
11,20
9,40

21,20
9

21.36 
22-20
10
9.10 
8
8,30 
8
8,45 
730

<
843
9;05
845

El ácido úrico acorta la vida

No hay duda que si el ácido 
úrico se adueña del organismo 
la vejez asoma rápida, llevando
en sí el corolario de 
de artritismo, reuma 
los riñones se inicia 
mai funcionamiento,

los ataques 
o gota; en 
entonces el 
originando

unas veces la retención de la ori
na, en otras se den-ama fácil
mente, sale enturbiada, y todo 
preanuncia el caso clínico; esto 
es, un ataque de uricemia, de 
consecuencias siemjpre funestas. 
Sin embargo, este peligro puede 
oxitarse siguiendo el consejo de 
infinidad de médicos eminentes,
quienes 
para sí 
Uromil. 
medical

en estos casos toman 
el prodigioso disolvente 

La siguiente opinión 
documenta científica

mente Las virtudes curativas de 
tan admi:able preparado eu ios 
estados antes indicados:

«De todos los elementos que 
la química, ap icada a la clíni
ca, es capaz de ofrecer para com
batir la uricemia, ninguno me 
ha dado resultados tan notables 
en mis enfermos de reuma, go
la, aienillas y en casos de cóli
cos nefríticos como el Uromil, 
por su extraordinario poder di
solvente del ácido úrico y anti-
séuti.o de

Además, 
que es un 
corazón, y

las vías urinarias.
he podido comprobar 
excelente tónico del 
que aun los estóma-

gos más delicados lo toleran per
fectamente. En mi concepto, to
dos ios ar tríticos deberían tomar 
el Uromil en diferentes períodos 
del año, como un medio seguro 
para purificar la sangre, lavar 
los riñones y prevenir tales en
fermedades, arrastrando hacia la 
orina las concreoiones úricas.— 
Dr. JOSE MASRIERA, del Co
legio de Médicos de Barcelona.»

Museos
MUSEO CERRALBO.—Ventura Ro

dríguez, 17. Díaa y horas de visita: 
lunes, miércoles y viernes, de 10 
a 1, gratis.

MUSEO DEL PRv^DO (Arte anti
guo). Paseo del Prado. — Todos 
los días, de 10 a 16.—Precio, una 
peseta. Jueves y domingos, gra
tis.

MUSEO NACIONAL DE CIENCIAS 
NATURALES. Palacio de Bellas 
Artes (Hipódromo). -Horas de vi
sita: lodos ¡os días (menos los lu
nes por la mañana y los festivos 
por la tarde), de 9 a 1 y de 3 a 
6, gratis.

MUSEO NACIONAL DE ARTES 
DECORATIVAS. Sacramento, 5. 
Los días laborables, de 11 al y 
de 16 a 19, gratis. Los domingo» 
sólo por i» mañana.

MUSEO ROMANTICO. San Maleo, 
13.—Los días laborables, de 11 a 
16, gratis.

MUSEO MUNICIPAL. Fuencarral, 
84.—Todos los días (menos loa 
martes), de 10 a 14. Precio, una 
peseta. Jueves y domingos, gra 
tis.

MUSEO ARQUEOLOGICO NACIO
NAL. Serrano, 13.—Días labora
bles, de 8 a 2; festivos, de 10 a 1.

MUSEO SOROLLA. Francisco GE 
ner, número 37.

MUSEO PEDAGOGICO NACIO
NAL. Paseo de la Castellana.— 
Los días laborables, de 9 a 16, 
una peseta.

MUSEO DE REPRODUCCIONES 
ARTISTICAS. Alcalá Zamora, 28.
Los días laborables, de 
gratis.

REAL ARMERIA. Palacio 
nal.—Todos los días, de

9 a 16,

Nacio-
9 a 14:

dos pesetas. Domingos, de 9 a 13, 
gratis.

MUSEO NAVAL. Ministerio de Ma- x- 
rina.—Todos los días, menos los 
lunes, de 10 a 2 y de 4 a 6. Los 
domingos, de 10 a 1. Los jueves, 
gratis.

M.C.D. 2022


